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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 

Bogotá D.C. 
 

Señor 
LUIS ALEJANDRO MACHUCA SANDOVAL 
Transversal 14 q   68A-72 sur 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: respuesta solicitud radicado GE-2026-042158-MEBOG 
 

Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución Nro. 
01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las 
funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, de manera atenta me permito atender la solicitud de 
acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

De acuerdo a su nueva petición, se evidencia que el contenido del escrito, no permite identificar de manera 
clara, precisa y concreta una solicitud o pretensión específica, limitándose a reiterar manifestaciones 
generales relacionadas con presuntos hechos ocurridos en el año 1995, sin que se determinen 
circunstancias verificables que permitan un pronunciamiento de fondo por parte de la institución. 
 
Es importante precisar que, mediante comunicado oficial nro. GS-2026-146654-MEBOG del 13 de marzo 
de 2026, la Policía Metropolitana de Bogotá, requirió al peticionario para que aclarara y precisara su 
solicitud, indicando de manera concreta los hechos, así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
con el fin de poder adelantar el análisis correspondiente dentro del marco de nuestras competencias, no 
obstante, revisado el nuevo documento allegado, se concluye que no se atendió el requerimiento de 
solicitud de aclaración, persistiendo la imposibilidad de determinar el objeto de la petición. 
 
En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, cuando una 
petición no sea clara o no permita establecer su finalidad, la autoridad debe requerir al interesado para 
que la aclare; así mismo, si el peticionario no cumple con dicha carga dentro del término otorgado, se 
entenderá que desiste de su solicitud. 
 
En consecuencia, se reitera la necesidad de que el peticionario precise y aclare de manera concreta su 
requerimiento, indicando los hechos específicos sobre los cuales solicita pronunciamiento de la Policía 
Nacional, así mismo, las circunstancias de tiempo, modo y lugar; con el fin de poder brindar una respuesta 
de fondo, en el marco de las competencias legales y constitucionales asignadas a la institución. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  
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